RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002179, Ent. N° 6532/12)

“VISTO: la nota de fecha  26.10.12, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, comunicando  la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con APR Energy LLC para el arrendamiento de centrales de generación por una potencia firme de 100 MW y de la energía eléctrica asociada y su correspondiente operación y mantenimiento; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 12-714 de fecha 15.05.12 se autorizó a contratar directamente con la firma APR Energy LLC, al amparo del Literal U) del Artículo 33 del TOCAF, por un precio total de U$S 49.044.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en sesión  del  04.07.12, observó el gasto correspondiente a la imputación de U$S 24.000.000 en el Ejercicio 2012, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución G.G. 147/12 del 10/7/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto;                                                                
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04.07.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”. 

ag

1

